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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que el término para que los 
demandados presentaran excepciones, se encuentra vencido. La demandada 
señora Doris Cecilia López López, a través de apoderado, y el curador ad-litem de 
la demandada señora María Ofelia Pineda, arrimaron escritos con posibles 
excepciones de mérito.  A Despacho, 21 de febrero de 2023. 
 
Rafael Ricardo Echeverri Estrada  
Secretario. 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Servicredito S. A. 

Demandados Doris Cecilia López López-María Ofelia Pineda 

Radicado  05 001 31 03 006 2019 00465 00 

Sustanciación No.70 Corre traslado de excepciones  

 

Teniendo en cuenta que dentro del término oportuno, la demandada señora 

Doris Cecilia López López, a través de apoderado, interpuso excepciones de mérito 

(Expediente digital, archivo: 01CopiaExpedienteFisico, páginas 106 a 110); al igual 

que el señor Juan Camilo Aristizabal Mejía, a través de su apoderado (Expediente 

judicial, archivo: 32PronunciamientoExcepciones); y lo propio hizo el curador ad-

litem de la demandada señora María Ofelia Pineda, que propone también 

excepciones de mérito (Expediente digital, archivo: 39ContestacionCuradora); de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso, se 

corre el traslado a la parte ejecutante de esas excepciones, por el término de diez 

(10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto. 

 

El presente auto se firma de manera digital debido a que se está trabajando 

en forma virtual en cumplimiento de la normatividad legal vigente y de los 

Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EMR 
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 JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_22/02/2023_se notifica a las partes la providencia que 

antecede por anotación en Estados No. 0028 

 

 
                Secretario Juzgado 06 Civil del Circuito de Medellín   

 


